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De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Calificaciones Autopistas del Sol-1224
 
Se  comunica  al  mercado que en  sesión  Extraordinaria  No.  1492025,  de  fecha  21/04/2025,  se
otorgaron las siguientes calificaciones con base en información financiera Auditada al 31/12/2024.
 
 
AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA 
 

 
 
 
Según nuestra escala de calificación las mismas tienen los siguientes significados:  

 
 

NANCY DE LOS ANGELES RODRIGUEZ BEJARANO
 
 
 

Nombre del programa Moneda Calificación Variación respecto a la
calificación anterior

PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS CR-2017 USD AA-.cr (EST) No

METODOLOGIA DE CALIFICACION DE EMPRESAS NO FINANCIERAS (LARGO PLAZO)
Calificación Descripción

AA-.cr (EST)

EMISORES O EMISIONES CALIFICADOS EN AA.CR CON UNA CALIDAD CREDITICIA
MUY FUERTE EN COMPARACION CON OTRAS ENTIDADES Y TRANSACCIONES
LOCALES. EL MODIFICADOR “-” INDICA UNA CALIFICACION EN EL EXTREMO
INFERIOR DE LA CATEGORIA DE CALIFICACION GENERICA. UNA PERSPECTIVA
ESTABLE INDICA UNA BAJA PROBABILIDAD DE CAMBIO DE LA CALIFICACION EN EL
MEDIANO PLAZO.
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Autopistas del Sol, S.A. 


RESUMEN  


Moody’s Local CR Calificadora de Riesgo, S.A. (en adelante, Moody’s Local Costa 


Rica) asigna la calificación de AA-.cr al Programa de Emisiones de Bonos CR-


2017 de Autopistas del Sol, S.A. La perspectiva es Estable. 


La calificación toma como punto de partida el contrato de concesión que otorga 


a Autopistas del Sol, S.A. el derecho exclusivo de explotación del servicio de 


construcción, operación de infraestructura construida, cobro de peajes y 


mantenimiento de la carretera Ruta 27, de 76.8 kilómetros. También, el perfil 


crediticio del emisor se favorece de la experiencia y liderazgo de Globalvia, la 


accionista en última instancia de la concesionaria, quien es administradora y 


operadora de activos de infraestructura líder a escala global. 


El emisor administra un activo estratégico para conectar la ciudad de San José 


con Puerto Caldera en la provincia de Puntarenas, este último considerado uno 


de los más importantes de Costa Rica. Favorecido por un flujo de tráfico 


constante, los ingresos del emisor han sido muy estables.  


Dada las características de la estructura operativa, los flujos predecibles y la 


finalización de concesión definida hasta el año 2033, el emisor ha constituido 


una estructura de pagos y mecanismos de protección para asegurar un respaldo 


adecuado que garantice el cumplimiento de las obligaciones de la concesionaria. 


El emisor mantiene una relación de deuda financiera a EBITDA de 3.6x, 


observándose una mejora al comparar con el 4.5x de diciembre de 2023, 


mientras que el EBIT a gastos financieros se ubicó en 2.9x (2023: 2.3x).  


La concesión permite hacer una conversión diaria de los ingresos de peaje de 


colones costarricenses a dólares estadounidenses, lo que estratégicamente 


mitiga los eventos de riesgo por fluctuaciones cambiarias. De acuerdo con 


nuestro análisis, las métricas financieras se alinean con la estructura 


preestablecida para su propósito especial. Esto permite, controlar los niveles de 


deuda y establecer un mecanismo de aceleración de pago del servicio de la 


deuda a través del fideicomiso de garantía y administración.  


La concesión cuenta con mecanismos que permiten restablecer el equilibrio 


económico de la concesionaria. Estos incluyen la posibilidad de realizar ajustes 


tarifarios automáticos de los peajes de manera trimestral y extraordinaria, lo que 


ayuda a mitigar los efectos de las variaciones en el tipo de cambio entre el colón 


y el dólar, así como la inflación de EUA. Además, tiene garantizado un ingreso 


mínimo bajo ciertas condiciones específicas. 


La carretera mantiene una fuerte posición competitiva, lo cual refleja las 


limitadas alternativas de vías públicas sin peaje. Esto es notable para la base 


turística, el transporte de carga y los usuarios que la utilizan para ir a trabajar, ya 


que no existen alternativas viables para el alto volumen de tráfico. Cabe señalar, 


que si se retoma la renovación de la carretera San José-San Ramón, podría 


generarse competencia para la Ruta 27, especialmente en el tramo I de la 
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carretera. Sin embargo, la viabilidad estratégica actual de la Ruta 27 hace que la presencia de tráfico y las proyecciones 


estimadas resulten favorables para el cobro de peajes. 


El perfil crediticio del Concesionario está limitado por la baja diversificación de negocios, debido a que el Emisor presta 


servicios exclusivamente a la Autopista Ruta 27. Si los derechos del Emisor sobre los ingresos de peajes se ven 


afectados, su capacidad generadora se restringiría significativamente. Además, la infraestructura concesionada es 


vulnerable a desastres naturales y condiciones climáticas severas, lo que podría aumentar los costos de mantenimiento 


y reducir el flujo de tráfico en las zonas afectadas. 


Fortalezas crediticias 


→ Derecho concesional que otorga un monopolio para la explotación exclusiva de los servicios a la cartera San José-


Caldera. 


→ Fuerte posición competitiva debido a las limitadas alternativas de vías públicas sin peaje. 


→ La carretera es un activo estratégico logístico. El flujo de tráfico ha sido resiliente a las nuevas formas de trabajo y 


movilidad, lo cual estabiliza su fuente principal de ingresos. 


→ Ajustes tarifarios automáticos a los peajes y la existencia de un ingreso mínimo garantizado bajo ciertas 


condiciones. 


→ Adecuada generación de flujo operativos permite una fuerte capacidad de absorción de gastos por intereses. 


Debilidades crediticias 


→ Los activos del emisor podrían ser sensibles a desastres naturales y condiciones climáticas severas. Estos eventos 


pueden elevar los costos de mantenimiento y reducir el flujo de tráfico en las zonas afectadas.  


→ La concentración de activos en administración reduce la capacidad de diversificación de sus fuentes de ingreso. 


Factores que pueden generar una mejora de la calificación 


→ Mejora sostenida de los ingresos operativos. 


→ Fortalecimiento de las métricas de cobertura de la deuda. 


Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 


→ Reducir significativamente las recaudaciones de peajes que impacten los flujos de ingresos. 


→ Cambios regulatorios que podría tener incidencia en la operatividad y los ingresos de peaje.  


Principales aspectos crediticios  


Estabilidad de activos determinados por el contrato de concesión que permite la administración exclusiva del 


activo. 


El principal activo de Autopistas del Sol, S.A. está determinado por el contrato de concesión San José-Caldera otorgado 


por el Consejo Nacional de Concesiones (CNC). Su período contractual a largo plazo proporciona una buena estabilidad 


financiera y generación de ingresos. El activo en concesión es la carretera de peaje Ruta 27. El alto flujo vehicular y la 


conexión con áreas geográficas de alta plusvalía y desarrollo económico la convierten en una vía estratégica para Costa 


Rica. Todos los bienes y derechos serán transferidos al dominio de los órganos correspondientes del Estado al finalizar 


la Concesión. Se torna relevante indicar que estos bienes deberán entregarse en buen estado, libres de anotaciones, 


obligaciones y gravámenes, y sin costo alguno para la Administración. 


El activo financiero asociado a la concesión mostró un saldo de USD399.98 millones, representando el 74% de la 


estructura de balance al cierre de 2024. El emisor mantiene una restricción para la declaración y pago de dividendos 


según lo estipulado en la emisión de bonos internacionales sujeto al cumplimiento ratio de cobertura del servicio de la 
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deuda (DSCR). De 2020 a 2023, el emisor no cumplió con los criterios para repartir dividendos. Sin embargo, a partir de 


diciembre 2024, cumplieron con dichas métricas y están en disposición de repartir dividendos en julio 2025. 


Deuda financiera con una reducción progresiva y moderada en relación con su balance.  


Al cierre de 2024, la deuda financiera se derivó principalmente de los recursos provenientes del bono internacional con 


vencimiento en 2030, su saldo ha mostrado una reducción progresiva para finalizar en USD192.9 millones, seguido de la 


emisión en el mercado local con un saldo de USD19.5 millones con vencimiento en 2027. De manera conjunta, estas 


notas senior concentran el 67.1% de los pasivos y acumulan un saldo de USD209.1 millones, sus denominaciones son en 


dólares a tasas fijas. Moody’s Local Costa Rica, considera que los niveles de apalancamiento se encuentran dentro del 


rango de tolerancia del activo administrado, y en sintonía con la robusta capacidad patrimonial del emisor. La razón de 


endeudamiento mostró una disminución de 63.5% a 57.9% en el lapso de un año, mientras que la métrica de 


apalancamiento pasó de 1.7x a 1.4x. 
 


GRÁFICO 1. Evolución de los pasivos 


Fuente: Autopistas del Sol, S.A. / Elaboración: Moody’s Local Costa Rica. 


La transacción de la deuda incluye un mecanismo de protección para el pago de las emisiones, el cual es gestionado 


por el fideicomiso irrevocable de garantía y administración de cuentas. Los activos del Fideicomisos están conformados 


por acciones de la concesionaria, indemnizaciones, marcas, flujos del proyecto y cuentas bancarias que sirven como 


garantía a la emisión local. Las cuentas del Fideicomiso gestionan los ingresos operativos, flujos de mantenimiento, 


reservas de servicio de deuda, seguros y excedentes de flujo de caja. El mecanismo incorpora una cascada de pagos 


que prioriza los pagos de los ingresos del proyecto para cubrir la coparticipación estatal (cuando excede el umbral), 


servicio de deuda, costos fiduciarios, operación, mantenimiento y distribución de excedentes. 


Cobertura del servicio de la deuda estable y en línea de las proyecciones. El emisor mantiene margen EBIT 


adecuado para absorber intereses.  


La cobertura de deuda financiera a EBITDA se ha fortalecido en los últimos dos años y se prevé que se mantenga 


estable, respaldada por aumentos periódicos de los ingresos correlacionados con la alta demanda de flujo de 


transporte. También, la capacidad del emisor para gestionar los gastos operativos en relación con los activos que 


administra es notable y se proyecta que el CapEx de mantenimiento se mantenga cercano a un promedio del 4.4% del 


ingreso proyectado hasta finalizar 2033. El emisor mantiene una relación de deuda financiera a EBITDA de 3.6x, 


observándose una mejora al comparar con el 4.5x de diciembre de 2023, mientras que el EBIT a gastos financieros se 


ubicó en 2.9x desde 2.3x el año anterior. En nuestra opinión esto mejora el perfil crediticio de la Concesionaria. 


La razón de cobertura del servicio de la deuda (DSCR) se ubicó en 1.27x, cifra superior al 1.20x que los contratos 


establecen para repartir dividendos. De acuerdo con lo establecido en el modelo financiero base, se proyecta que esta 


razón se mantenga por encima del límite en lo que resta del plazo de la concesión. Las cuentas de reservas del servicio 


de la deuda deben estar dotadas con un monto total superior al monto requerido para la reserva del servicio de la 
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deuda, y la cuenta de reserva de mantenimiento debe estar dotada con un monto agregado superior al monto requerido 


para la reserva de mantenimiento. 


GRÁFICO 2. Amortización de la deuda proyectado bajo escenario pesimista 


 
Fuente: Autopistas del Sol, S.A./ Elaboración: Moody’s Local Costa Rica. 


Flujos operativos estables favorecidos por el fuerte rendimiento del tráfico y una baja competencia.  


El cobro de peajes continúa beneficiando una estructura de ingresos estable y de alta previsibilidad, según los reportes 


de tráfico, lo cual favorece los flujos de caja durante el período de concesión. El 90% de los ingresos provienen del 


transporte liviano, que representa el 90% del tráfico vehicular. Recientemente, el emisor cambió el sistema de peaje 


para adoptar un proceso de pago automatizado a través de tarjetas. La estrategia del emisor es reducir el pago en 


efectivo, promoviendo el uso del Quick Pass y las tarjetas. 


A diciembre de 2024, los gastos operativos absorbieron el 31.1% de los ingresos operativos, mientras que los gastos 


financieros representaron el 23.4%. Esta dinámica ubicó el margen neto en 38.6% (2023: 24.2%) y favoreció una utilidad 


de USD33.9 millones en 2023. Las fuertes utilidades y el beneficio fiscal de estar exentos de impuestos impactan 


favorablemente en el flujo de caja acumulado a deuda financiera neta, que promedió el 15.5%. Por su parte, el Flujo de 


Caja Libre (FCL) sobre intereses fue de 3.1x. 


Disminuciones inesperadas de ingresos están mitigadas en virtud de que el concesionario tiene el derecho contractual 


incondicional de recibir de la concedente un ingreso mínimo garantizado. Desde la orden de inicio de la concesión, el 


emisor no ha tenido necesidad de hacer uso de este mecanismo, y de acuerdo con las proyecciones, no se estima que 


lo active. 


Otras Consideraciones 


Perfil del Emisor 


Autopistas del Sol, S.A. es la concesionaria de Cartera Ruta 27 (San Jose-Caldera). El objetivo de la Compañía es la 


ejecución y cumplimiento del Contrato de Concesión Obra Pública. El 8 de enero de 2008, la Compañía obtuvo la orden 


de inicio por parte del Consejo Nacional de Concesiones (CNC), para la etapa de construcción de la Carretera, la cual 


fue concluida el 27 de enero de 2010. Su accionista en última instancia es Global Vía Infraestructuras, S.A. 


(Globalvia),empresa líder en la administración de activos de infraestructura a escala global. De manera conjunta, 


gestiona más de 1,100 kilómetros de autopistas con cobro de peaje en Costa Rica, EE. UU., Chile, España, Portugal e 


Irlanda. Aproximadamente, el 60% de sus ingresos se generan fuera de España, con el 45.2% de dicha proporción 


generada en América Latina y el 15.7% restante en Europa (exceptuando España). 
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Contrato de Concesión 


El principal activo del Emisor y la fuente de sus ingresos están determinado por el derecho legal otorgado en el 


Contrato de Concesión para operar, administrar, mantener, rehabilitar, cobrar los peajes y ampliar la Autopista. La 


concesión tiene un plazo máximo de 25 años y 6 meses, de los cuales restan 12 años para su finalización en 2033. Al 


finalizar la Concesión, el Emisor estará obligado a devolver todas las propiedades recibidas, con lo cual dejaría de 


operar y percibir ingresos por la gestión de la Autopista Ruta 27.  


La concesión permite el ajuste automático de las tarifas de peajes por la depreciación del colón costarricense (CRC) 


trimestralmente y por los cambios en el Índice de Precios al Consumidor ("IPC") de EE. UU., evaluados sobre una base 


anual. También, el concesionario podrá realizar ajustes extraordinarios en cualquier momento con la aprobación o sin 


acción de la CNC, si el colón varía un 5.0% o más en comparación con el dólar estadounidense y si el IPC de EE. UU. 


cambia un 5.0% o más. El gobierno tiene la obligación de restablecer el equilibrio financiero del Contrato de Concesión 


a solicitud del Emisor, si alguno de ciertos eventos descritos en el Contrato de Concesión ocurriera. Este reajuste 


compensa al Emisor por eventos fuera de su control que impacten negativamente el retorno económico del Contrato de 


Concesión. 


La concesión podría terminar anticipadamente si se alcanza el Valor Presente Neto Máximo (VPN Máximo), y de no 


mantenerse vigente las garantías conforme a la Concesión. Asimismo, si el Emisor incumple cualquier obligación, 


acuerdo y alguna condición material establecida en el Contrato de Concesión. También, en caso de terminación 


anticipada, el Emisor recibirá un pago por costos y gastos menos la depreciación acumulada. Si la terminación es por 


causas no imputables al Emisor, también recibirá un 50% de la utilidad antes de impuestos proyectada hasta el fin de la 


concesión. Si la terminación es por causas atribuibles al Emisor, el pago se reducirá por los daños causados al CNC. 


Además, si la Concesión termina antes de alcanzar el VPN Máximo, el Emisor tendrá derecho a un pago adicional de 


hasta USD43.4 millones, pagadero en 90 días. 


Autopista de peaje Ruta 27 


La Autopista Concesionada se encuentra constituida por tres segmentos. El primer segmento de San José a Ciudad 


Colón es de 14.2 km; el segundo segmento de 38.8 km de Ciudad Colón a Orotina y la tercera sección es de 23.8 km de 


Orotina a Puerto Caldera. Todos los activos del Emisor se encuentran en Costa Rica y todos sus ingresos se derivan de 


la operación de la Autopista Concesionada. Ruta 27 tiene un historial operativo sólido de nueve años. Cerca del 93% del 


tráfico en la Autopista Concesionada estuvo compuesto por tráfico suburbano de vehículos livianos.  


Actualmente, la única ruta alterna entre San José y Puerto Caldera es la Carretera San José - San Ramón, es una vía de 


90 kilómetros que puede tomar hasta 185 minutos más en las horas pico. Asimismo, los flujos de tráfico en algunas 


partes de la ruta alterna pueden ser interrumpidos por deslizamiento y falta de capacidad. La ruta alterna es más 


susceptible a deslizamientos que la Autopista Concesionada debido a que es sometida a menores niveles de 


mantenimiento y un monitoreo inadecuado. La Autopista Ruta 27 conecta San José, la capital de Costa Rica, con Puerto 


Caldera en la Costa del Pacífico, atravesando siete municipalidades clave. San José, que albergaba el 31.3% de la 


población de Costa Rica es la ciudad más poblada. Puerto Caldera es uno de los seis puertos de Costa Rica, lo cual es 


crucial para el tráfico de cruceros y barcos cargueros internacionales.  


También, la carretera conecta con importantes destinos turísticos: Los Sueños, Jacó, Puntarenas, Isla Tortuga y el 


Parque Nacional Carara. También, facilita el acceso a destinos turísticos como Guanacaste, La Fortuna y Playa Manuel 


Antonio. La Autopista es esencial para la estrategia logística de Costa Rica en transferencia de mercancías, movimiento 


de turistas y uso diario en sectores urbanos. Esta infraestructura apoya los objetivos del gobierno de promover el 


desarrollo económico, mejorar la infraestructura y fomentar el crecimiento de viajes nacionales e internacionales.  


En línea con la saturación por encima del 70% del caudal de saturación ideal, Autopistas del Sol presentó el proyecto 


de ampliación el 13 de mayo de 2016. El CNC encargó a su Secretaría Técnica la realización de revisiones y estudios 


preliminares para evaluar la propuesta de ampliación de carreteras del emisor. A la fecha, las negociaciones para la 


ampliación de la autopista continúan abiertas con el Gobierno de la República de Costa Rica y no se tiene una fecha 


programada para la conclusión del proceso de ampliación.  
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En el siguiente mapa se muestra la trayectoria de la Autopista Concesionada y sus tres segmentos distintivos, cada uno 


de los cuales tiene sus propias características y patrones de tráfico: 


FIGURA 1 Mapa de la Autopista Ruta 27


 


Fuente: Autopistas del Sol S.A./ Elaboración: Moody’s Local Costa Rica. 


Características de la Deuda  


Programa de Emisiones de Bonos CR-2017 


Código ISIN CRAUSOLB0017 


Moneda Dólar (Estados Unidos) 


Periodicidad de Pago Semestral - 30 de junio y 30 de diciembre 


Monto de la Emisión USD50.75 millones 


Saldo en circulación diciembre 2024 USD19.5 millones 


Valor Facial USD1,000 


Fecha de Emisión 31/05/2017 


Fecha de Vencimiento 30/06/2027 


Plazo 10 años 


Tasa Facial Bruta 6.80% 


Garantías de la Emisión 
Fideicomiso irrevocable de garantía y administración de cuentas del proyecto de 


concesión San Jose - Caldera. 


Opción de Redención Anticipada 


Existen dos tipos de redención: la redención opcional estándar y la redención 


obligatoria por terminación anticipada del contrato de concesión al alcanzar el 


valor presente neto máximo (ver prospecto). Para llevar a cabo cualquier 


redención, el emisor deberá notificar a los tenedores de los bonos CR mediante 


un hecho relevante, de acuerdo con los plazos establecidos en el prospecto para 


cada caso. La notificación incluirá el monto principal de los bonos a redimir, el 


precio de redención, la causa de la redención y la fecha de redención. 


Plan de Amortización 


La amortización se realizará de manera semestral, conforme al cuadro de 


amortización que será comunicado mediante un hecho relevante antes de la 


primera colocación de cada emisión. En dicho cuadro se especificarán las reglas 


para su aplicación y la fecha de inicio de la amortización del principal. 


Fuente: Autopistas del Sol S.A./ Elaboración: Moody’s Local Costa Rica. 
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Anexos 


TABLA 2 Principales partidas 


 Millones de USD Dic-24 Dic-23 Dic-22 Dic-21 Dic-20 Dic-19 


Activo 537.6 525.8 529.0 522.1 505.5 502.7 


Deuda financiera 217.9 233.3 257.2 280.8 300.1 316.4 


Patrimonio 226.1 192.1 169.8 147.3 121.5 114.0 


Ingresos 88.3 92.4 85.7 80.8 77.3 83.0 


Utilidad neta 33.9 22.3 22.5 25.8 19.0 21.4 


Fuente: Autopistas del Sol S.A. / Elaboración: Moody’s Local Costa Rica. 


TABLA 3 Indicadores clave  


  Dic-24 Dic-23 Dic-22 Dic-21 Dic-20 Dic-19 


Razón circulante 2.0x 2.2x 2.1x 2.3x 2.6x 3.4x 


Endeudamiento 1.4x 1.7x 2.1x 2.5x 3.2x 3.4x 


Deuda financiera / EBITDA LTM 3.6x 4.5x 4.5x 4.8x 5.4x 5.1x 


Deuda total / EBITDA LTM 5.2x 6.4x 6.2x 6.3x 6.9x 6.3x 


EBITDA LTM/Gasto financiero LTM 2.9x 2.3x 2.3x 2.2x 2.0x 2.1x 


EBIT LTM/Gasto Financiero LTM 2.9x 2.3x 2.3x 2.2x 2.0x 2.1x 


FCO/Interés  3.2x 1.8x 1.9x 1.8x 1.2x 1.8x 


RCF/ Deuda neta 15.5% 11.8% 12.1% 12.4% 10.6% 7.0% 


Margen bruto 99.0% 90.2% 96.2% 97.9% 93.9% 96.6% 


Margen neto 38.4% 24.2% 26.2% 32.0% 24.6% 25.8% 


Margen EBITDA 68.4% 58.7% 67.2% 73.0% 71.6% 74.9% 


ROA 6.4% 4.2% 4.3% 5.0% 3.8% 8.5% 


ROE 16.2% 12.3% 14.2% 19.2% 16.2% 37.6% 


Fuente: Autopistas del Sol, S.A./ Elaboración: Moody’s Local Costa Rica. 


Información Complementaria 


 


Tipo de calificación / Instrumento 
Calificación 


actual 


Perspectiva 


actual 


Calificación 


anterior 


Perspectiva 


anterior 


Autopistas del Sol, S.A.         


Programa de Emisiones de Bonos CR-2017 AA-.cr Estable - - 


 


Las calificaciones otorgadas no han sufrido ningún proceso de apelación por parte de la entidad calificada. Moody’s 


Local CR Calificadora de Riesgo S.A. da por primera vez calificación de riesgo a este emisor en abril de 2025. 
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Costa Rica 


Información considerada para la calificación. 


La información utilizada en este informe comprende los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2018, 2019, 


2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, de Autopistas del Sol, S.A. Moody´s Local Costa Rica comunica al mercado que la 


información ha sido obtenida principalmente de la Entidad calificada, fuentes que se conocen confiables, por lo que no 


se han realizado actividades de auditoría sobre la misma. Moody´s Local Costa Rica no garantiza su exactitud o 


integridad y no asume responsabilidad por cualquier error u omisión en ella. Moody´s Local Costa Rica considera que la 


información recibida es suficiente y satisfactoria para el correspondiente análisis. 


 


Definición de las calificaciones asignadas 


 


→ AA.cr: Emisores o emisiones calificados en AA.cr con una calidad crediticia muy fuerte en comparación con otras 


entidades y transacciones locales.  


 


→ Perspectiva estable: indica una baja probabilidad de cambio de la calificación en el mediano plazo  


 


Moody´s Local Costa Rica agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de calificación genérica que va de AA a 


CCC, El modificador “+” indica que la obligación se ubica en el extremo superior de su categoría de calificación genérica, 


ningún modificador indica una calificación media, y el modificador “-” indica una calificación en el extremo inferior de 


la categoría de calificación genérica. 


Metodología Utilizada. 


 


→ La Metodología de calificación de empresas no financieras-(12/Nov/2024) utilizada por Moody’s Local CR 


Calificadora de Riesgo S.A. fue actualizada ante el regulador en la fecha menciona anteriormente, disponible en 


https://moodyslocal.cr/ .  


 
La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la sociedad calificadora basada en análisis objetivos realizados 


por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados instrumentos, ni un aval o 


garantía de una inversión, emisión o su emisor. Se recomienda analizar el prospecto, la información financiera y los 


hechos relevantes de la entidad calificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la Superintendencia 


General de Valores, bolsas de valores y puestos representantes. 


  


El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 


vender o negociar los instrumentos objeto de calificación.  


 



https://moodyslocal.cr/
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Toda la información incluida en el presente documento ha sido obtenida por SCR a partir de fuentes que estima correctas y fiables. No obstante, debido a la posibilidad de error humano o mecánico, 
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En la medida en que las leyes así lo permitan, SCR y sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores declinan toda responsabilidad frente a cualesquier 
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FIN DETERMINADO SOBRE CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES Y DEMÁS OPINIONES O INFORMACIÓN. 


Moody's Investors Service, Inc., agencia de calificación crediticia, subsidiaria de propiedad total de Moody's Corporation (“MCO”), informa por la presente que la mayoría de los emisores de títulos 


de deuda (incluidos bonos corporativos y municipales, obligaciones, notas y pagarés) y acciones preferentes calificados por Moody's Investors Service, Inc. han acordado, con anterioridad a la 


asignación de cualquier calificación, abonar a Moody's Investors Service, Inc. por sus servicios de opinión y calificación.  MCO y todas las entidades de MCO que emiten calificaciones bajo la marca 


“Moodys Ratings” (“Moodys Ratings”), también mantienen políticas y procedimientos para garantizar la independencia de las calificaciones y los procesos de asignación de calificaciones crediticias 


de Moody’s Ratings. La información relativa a ciertas afiliaciones que pudieran existir entre directores de MCO y entidades calificadas, y entre entidades que tienen asignadas calificaciones 
crediticias de Moody’s Investors Service y asimismo han notificado públicamente a la SEC que poseen una participación en MCO superior al 5%, se publica anualmente en ir.moodys.com , bajo el 


capítulo de “Investor Relations – Corporate Governance – Charter Documents- Director and Shareholder Affiliation Policy” ["Relaciones con Inversores - Gestión Corporativa – Documentos 


Constitutivos - Política sobre Relaciones entre Directores y Accionistas” ]. 


Moody's SF Japan K.K., Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A., Moody’s Local BR Agência de Classificação de Risco LTDA, Moody’s Local MX S.A. de C.V, I.C.V., Moody's Local PE 


Clasificadora de Riesgo S.A., y Moody's Local PA Calificadora de Riesgo S.A. (conjuntamente, las "Moody’s Non-NRSRO CRAs", por sus siglas en ingles) son subsidiarias de agencias de calificación 


crediticia de propiedad total indirecta de MCO. Ninguna de las Moody’s Non-NRSRO CRAs es una Organización Reconocida Nacionalmente como Organización Estadística de Calificación Crediticia. 


Términos adicionales solo para Australia: Cualquier publicación en Australia de este documento se realiza conforme a la Licencia de Servicios Financieros en Australia de la filial de MOODY's, 


Moody's Investors Service Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según corresponda). Este documento está 


destinado únicamente a “clientes mayoristas” según lo dispuesto en el artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Al acceder a este documento desde cualquier lugar dentro de Australia, usted 


declara ante MOODY'S ser un "cliente mayorista" o estar accediendo al mismo como un representante de aquél, así como que ni usted ni la entidad a la que representa divulgarán, directa o 
indirectamente, este documento ni su contenido a “clientes minoristas” según se desprende del artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Las calificaciones crediticias de MOODY'S son 


opiniones sobre la calidad crediticia de una obligación de deuda del emisor y no sobre los valores de capital del emisor ni ninguna otra forma de instrumento que se encuentre a disposición de 
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Términos adicionales solo para India: Las calificaciones crediticias, Evaluaciones, otras opiniones y Materiales de Moody's no están destinados a ser utilizados ni deben ser confiados por usuarios 


ubicados en India en relación con valores cotizados o propuestos para su cotización en bolsas de valores de la India. 


Términos adicionales con respecto a las Opiniones de la Segunda Parte y las evaluaciones de cero emisiones netas (según se definen en los Símbolos y Definiciones de Calificaciones de 


Moody'sRatings ): Por favor notar que ni una Opinión de Segunda Parte ("OSP")  ni una Evaluación de Cero Emisiones Netas (“NZA”) son “calificaciones crediticias” . La emisión de OSP y NZAno es 
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JAPÓN: En Japón, el desarrollo y la provisión de OSP y NZAse clasifican como "Negocios Secundarios", no como "Negocios de Calificación Crediticia", y no están sujetos a las regulaciones aplicables 
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de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún 
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“La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la sociedad calificadora basada en análisis
objetivos realizados por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener
determinados  instrumentos,  ni  un  aval  o  garantía  de  una  inversión,  emisión  o  su  emisor.  Se
recomienda analizar el prospecto, la información financiera y los hechos relevantes de la entidad
calificada que están disponibles en las  oficinas del  emisor,  en la  Superintendencia General  de
Valores, bolsas de valores y puestos representantes”.
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
MOODYS LOCAL CR CALIFICADORA DE RIESGO, SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”.
 
Este Comunicado incluye archivos adjuntos. 
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